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RESOLUCION de La Subsecretaría '¿or la que se anun
cia haber sido solicitada por doña María Luisa de la 
Cierva y Osorio de Moscoso la rehabilitación del título 
de Principe de Maida, con la diqnidud de Marqués.

Doña María. Luisa de ia Cierva y psorio de Moscoso ña 
•olicit^do la rehabilitación del título de Príncipe de Maida, con 
la dignidad de Marqués concedido a don Marco Aatonio de Lo- 
fredo en 15 de febrero de 1608, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que^ puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título

Madrid, 14 de diciembre de 1964.—^El Subsecretario. R Oreja

RESOLUCION de la Subsecretaría por. La que se anuncia 
haber sido Solicitada por don Jaime Gómez-Barzana- 
llana y. Lalanne la sucesión en el titulo de Marqués 
de Barzanallarta.

Don Jaime Gómez-Barzanallana y Laiaime ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de Barzanallana, vacante 
por fallecimiento.de su padre, don Manuel Gómez-Barzanallana 
y García, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los 
efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo 

^de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por doña Victoria Elena López 
de Carrizosa y Patmo la sucesión en el titulo de 
Marqués del Mérito.

Do'ña Victoria Elena López de Carrizosa y Patino ha solici
tado la sucesión en el título de Marqués del Mérito, vacante 
por fallecimiento de su padre, don José López de Carrizosa 
y Martel, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a lós 
efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—^E1 Subsecretario, R. Oreja.

\ •
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 

haber sido solicitada por don Pedro de Icaza y Zabdl- 
buru la sucesión, por cesión, en el titulo de Vizconde 
de Moreaga de tcaza.

' Don Pedro de Icaza y Zabálburu ha solicitado la sucesión 
en el título de Vizconde de Moreaga de Icaza, por cesión que 
del mismo le hace su padre, don Pedro de Icaza y Gangoiti, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos 
de los artículos sexto y 12 del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho .al referido título.

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—^E1 Subsecretario, R! Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Luis Ignacio Marichalar 
dé Silva la sucesión, por cesión, en el tituló de Viz
conde de Eza.

Don Luis Ignacio Marichalar de Silva ha solicitado la su
cesión en el título de Visseonde de Eza, por cesión que del 
mismo le hace su padre, don Prañcisco Javier Marichalar y 
Bruguera, lo que se anuncia a los electos de los artículos sexto 
y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo conveniente los que 
ae consideren con derecho al referido título.

Madrid. 28 de diciembre de 1964.--E1 Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
huber sido solicitada por don Salvador Despuig Miralles 
la sucesión, por cesión, en el título de Conde de Monte
negro, con Grandeza de España.

Don Salvador Despuig Miralles ha solicitado la sucesión en 
ei título de Conde de Montenegro, con Grandeza de España, 
por cesión que del mismo le hace su. tío, don Lorenzo De^uig 
Sastre, lo que se anuncia a los efectos de Iqs artículos sexto 
y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, por el plazo de 
treinta días, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—^E1 Subsecretario, R. oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por La que se anuncia 
haber sido solicitada por don José Augusto de Ponte 
y Méndez de Lugo la sucesión en él título de Marqués 
de la Quinta Roja.

Don José Augusto de Ponte y Méndez de Lugo ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de la Quinta Roja, vacante 
por fallecimiento' de su padre, don José de Ponte y Lugo, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días,^ a los efectos 
del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Diego Benjumea Medina 
la sucesipn en el título de Conde de Benjurrtea

Don Diego Benjumea Medina. ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde de Benjumea, vacante por fallecimientó de 
su padre, don Joaquín Benjumea Burín, ló que se anuncia por^ 
el plazo de treinta días, a los efectos del artículo sexto del Real 
Deci’eto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Eduardo de Fonsdeviela 
y Abiili la rehabilitación del título de Barón de las 
Rodas.

Eton Eduardo de Fonsdeviela y Abull ha solicitado la reha
bilitación del título de Barón de las Rodas, concedido a don 
Juan de Puig y Deseáis en 16 de julio de 1848, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto de 4 de 
junio de 1948 se señala el plazo de tres meses a partir de 
la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 28 de diciembre de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por La que se anuncia 
haber sido solicitada por don Miguel de Larrinaga y 
Clavero la rehabilitación del titulo de Conde de Luzá- 
rraga

Don Miguel de Larrinaga y Clavero ha solicitado la reha
bilitación del título de Conde de Luzárraga, cqneedido a don 
Francisco Gabriel de Luzárr^a y Ricó en 30 de junio de 1876, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de este edicto para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid. 28 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

ministerio del ejercito

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 30 de octubre de 1964 en el recurso 
contencioso-administrativo interpíiesto por doña Marta 
Martínez Pisón. ^

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso- administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuhal Supremo, 
entre partes, de una, .como demandante, doña María Martínez 
Pisón, representada y defendida por el Letrado don Alfonso 
González y Miguel, y dé otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre revocación de acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 15 de octubre de 1961. que le denegñ pensión de 
retiro, se ha dictado sentencia con fecha 30 de octubre de 1964, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso conténcioso-admlnistrativo promovido por do
ña María Martínez Pisón contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 15 de septiembre de 1961, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por dicha señora contra 
otro de la Sala de Gobierno de dicho Consejo de fecha , 7 de 
abril de 1961, que le señaló el derecho a percibir cinco mesadas
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I doña Ana' Vizcaíno Baeza,, contra acuerdos del Consejo Supremo 
i de Justicia Militar de 22 de marzo y 24 de mayo de 1963, que 
I Ies denegó el derecho a pensión extraordinaria por muerte en 
I acción de guerra de su hijo, el Capitán de Infantería don Pran- 
I cisco Gómez Vizcaíno, debemos declarar y declaramos ajustado# 
i a derecho ambos acuerdos, que quedarán firmes y definitivos,
I absolviendo a la Administración de la demanda: sin hacer ex- 

oresa condena de costas
Asi por esta nuestra sentencia, 'que se publicará en ^ «Bo

letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla- 
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 

i firmamos.» ^
j En su virtud, esté Ministerio ha tenido a bien disponer se 
! cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán- 
I dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial dél Estado», todo ello 
I en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 106 de la Ley 

de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del-Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes ^

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1964

MENENDEZ
Exemo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 29 de diciembre .de 1964 por la que se concede 

la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distin
tivo blanco, a don Narciso Fuentes Sanchiz.

En atención a los méritos contraídos por don Narciso Puen
tes Sanchiz, vengo jen concederle la Cruz del Mérito Naval de 
tercera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 29 de diciembre de 1964.

de supervivencia en cuantía total de. tres mil setecientas cin- 
cqentá pesetas como viuda del Maestro de Aeronáutica Naval, 
don Clodoaldo Zaldívar Zaldívar; sin hacer especial declaración 
respecto a las costas de este recíurso

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.» \

Eln su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Elstado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
d^ lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de Í956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por le presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1964

MENENDEZ
Exemo. Sr. Tenient,? General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 9 de noviembré de 1964 en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Migueí 
Fernández Gámez

Exemo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ehtre partes, de una, como demandante, don Miguel Fernández 
Gámez, Teniente de Infantería, retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 13 de junio de 1963. sobre señalamiento de haber 
pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 9 de noviembre 
de 1964. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmí- i 
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo ínter- i 
puesto por don Miguel Pemández Gámez contra el acuerdo de | 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar í 
de 18 de junio de 1963, que declaró carecía de derecho a seña
lamiento de haber pasivo el recurrente, al ser retirado por no j 
reunir veinte años de ‘ servicios: sin hacer especial condena de 
costas. . I

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- i 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla- j 
tiva», definitivamente juzgando, lo pix>nunciamos, mandamos y 
firmamos.» '

En su virtud^ este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. É. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

MENENDEZ% \
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 7 de noviembre de 1964 en el recurso 
contencioschádministrativo interpuesto por don Francis
co Gómez López y su esposa.

Exemo. Sr.: En el recurso contencióso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gómez 
López y su esposa, rep^resentados por el Procurador don Vicente 
Olivares Navarro y dirigido por Letrado, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre revocación de la Orden del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 24 de' .mayo de 1963^ que 
les denegó el derecho a pensión extraordinaria por muerte en 
acción de guerra de su hijo. Capitán de Infantería, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1964, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

CtPallamos: Que desestimando ei recurso contencioso-admínis- 
trativo interpuesto por don Francisco Gómez López y su esposa.

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se concede 
inscripción en el Registro Especial de Seguros para 
realizar operaciones en el Ramo de Maquinaria a la 
entidad «El Fénix Latino. S. M.».

limo Sr.; Vista la solicitud formulada por la Compañía 
«El Fénix Latino, S. A.», con domicilio en Barcelona, ronda 
de la Universidad^ número 20; solicitando la ampliación de 
sus actividades al Ramo de Maquinaria, con la consiguiente 
inscripción en dicho Ramo en él Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras y consiguiente autorización para operar en el mié- 
mo, a cuyo efecto ha presentado la documentación oportuna;

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades Anó
nimas de ese Centro directivo y a propuesta de V I., '

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición de 
la Sociedad «El Fénix Latino, S A.», autorizándola para operar 
en el Ramo de Maquinaria, con aprobación de la documen
tación presentada por la Sociedad, inscribiéndola en dicho Ramo 
en el Registro Especial creado a, tal efecto.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
opoi-tupos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964.—P D., Juan Sánchez<!orté». 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se concede 
aprobación de inscripción en el Registro Especial de 
Seguros en el Ramo de Vida a la entidad «Hispaniay^.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Compañía 
de Seguros «Hispania». domiciliada en Barcelona, ronda de 
San Pedro, número 17, en demanda de ampliación de su ins
cripción en el Registro Especial creado por la Ley de Seguros 
al Ramo de Vida y a cuyos efectos ha remitido la documenr 
taclón prevista en estos casos;


